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EXPOSICION DE MOTIVOS

r) El tra!llado sin autorización de los puestos de tondeo de
bateas o jaulas.

s) El incumplímiento de las normas de control de la pro~uc
ción y venta de los parques reguladores. parques de culuvo,
depumdoras, cetáreas y estableci,mientos análogo~. .

t) L:1s específicamente prevlstas como tales lOfraccu~mes gra
ves en los reglamentos vigentes en las distintas modalidades o
clases.

Art. 6° lo Se considerarán como infracciones muy graves las
acciones u omisiones que causen perjuicio al medio o a los recursos
marinos no renovables.

2. Se tipifican como infracciones muy graves:
a) El empleo de sustancias venenosas. corrosivas o eontami..

n~ntes o su simple posesión -para su uso en labores de pesca o
marisqueo.

b) El empleo en faenas de pesca o marisqueo de artes o
metodos de arrastre. salvo en los casos expresamente autorizados.

e) Impedir u obstaculizar indebidamente la actividad pes.
quera o marisquera de los autorizados a ejercerla, siempre Que no
constituya delito. .

d) Faenar con todas las luces apagadas -reglamentarias y de
alumbrado-, no haciéndose visible la embarcación.

e) Utilizar medios. modos.o formas tendentes a obstaculizar o
dificultar e impedir la acción. de vigilancia, siempre Que no
constituya delito.

f) La introducción de especies o individuos en las aguas de la
Comunidad Autónoma gallega, sin cumplir los requisitos Que
reglamentariamente se determinen.

g) Las que reglamentariamente merezcan esta calificación en
el transporte o comercialización de peces, crustáceos o moluscos de
talla inferior a la reglamentaria o capturados en época de veda,
cuando su valor exceda de 250,000 pesetas.

Art, 7.u Las infracciones leves serán sancionadas con multas
de 5.000 hasta 25.000 pesetas; las graves, de 25.000 a 500.000
pesetas; las muy graves, de 500.000 a 5.000.000 \le pesetas.

La gradación ,de las cuantías se fijará por la autoridad sanciona
dora. teniendo en cuenta las circunstancias que concurran en cada
caso.

Para el abono de las sanciones se estani a lo Que determine el
Reglamento General de Recaudación., . .. '

~rt, 8. 0 La competencia para la lmpOSICIon de ,sa~clOnes por
taltas le....es corresponderá a los Delegados ProvlOclales de la
Camellería de Agricultura, Pesca y Alimentación; para la imposi
ción de- sanciones por faltas graves, ~I Director general c;ompete,~te
en la materia, y al Conselleiro de Agncultura, Pesca y AhmentaClon
la imposición de sanciones por faltas muy graves.

~rt, 9,0 1. En tI supuesto de tercera y sucesivas infracciones
cometidas en el transcurso de dos años consecutivos. podrá
('levarse la cuantia de las mu-Itas respectivamente previstas hasta el
50 por 100 del máximo estipu¡ad~. .

2, Asimismo, los casos antenormente contemplados llevaran
aparejada Ja inmovilización del buque por un ~ríodo de hast~ tres
meses, y tratándose de faltas muy graves el IOfractor podra ser
además' suspendido en el ejercicio de la actividad pesquera o
marisquera por plazo no supe~or a ~n año ni inferior a tr~s meses.

Art. 10. Todas las sanCIOne! Impuestas se anotaran en el
asiento de insaipción de matricula naval y en sus respectivas
libretas- de navegación, tratándose de tripulantes. así co.~o en los
asientos de inscripción del buque y su rol de navegaclon en los
casos que así corresponda.· ,

Los sancionados podrán solicitar y obtener la cancelacIón de las
anotaciones por las infracciones cometidas cuando transcurriesen
seis meses para las infracciones le.ves. un año para las graves y ,dos
años para las muy..graves, a partIr de la firmeza de -la Te$oluCJ6n.
Reglamentariamente se determ.inará la f~nna de llevarla ~ cabo.

Del mismo modo, anotación ~meJante se efe:etu~~ en el
expediente a que corresponda la hcene::ta para el eJeTClCIO de la
actividadmarisquera o de cultivos mannos.

Art. 11. ,.Los expedientes sancionado~sse ajustará~, en cuanto
a su tramitación e incidencia, a las sigUIentes normativas:

1. En las infracciones calificadas como leves, así c;omo en
todas aquellas no cometidas desde o con embarcaciones en su fase
principal de ejecución, se estar~ a lo disp~~to erl: el capítulo I~ d,el
título VI de la Ley de ProcedimIento AdmIDIstraUvo, de 17 de Julio
de 1958.

2. Las restantes infracciones se tramitaran confonne al proce·
dimiento establecido en la ley 53/1982, de Sanciones por Infracción
de Pesca y Marisqueo, de 13 de julio de 1982.

3. Cuando la resolución sea absolutoria se procederá a la
devolución al interesado de las esp"ecies depositadas, de ser ello
posible, y. en caso contrario, de su valor. incrementado en el ir:tt~~s
legal. - . __ ' .,

Art. 12. .1. Las autoridades y agentes encargados de cuuiar
dd .;:umplimiento de la ptesente Ley levantarán actas circunstan-

ciadas de las infracciones de las que tengan evidencia que se
cometieron, aSl como de los apresamientos e incautaciones Que
procedan, adoptando las medidas oportunas para su conservación
y aseguramiento.

2. Los gastos de conservación y aseguramiemo serán por
cuenta del infractor.

3. Las actas así levantadas, con los apresamientos y confisca
ciones practicadas, se entregarán bajo recibo a las autoridades
delegadas competentes para'la instrucción del oportuno expediente,

4. En los supuestos en Que se aprecie la tenencia o uso de
explosivos se trasladará el tanto de culpa a la autoridad compe
tente.

Art. IJ. Las autoridades delegadas de la Conselleria de Agri
cultuOl, Pesca y Alimentación son las comPetentes para instruir los
procedimientos sancionadores, cualquiera Que hubiese sido su
gravedad y la sanción que presumiblemente se pudiese imponer.

.Iniciado el expediente se procederá a:
1. Devolver al 'mar las especies vedadas o de talla antirregla

mentaria, levantándose la oportuna aeta, y, en el caso de que ello
no sea viable, acordar la entrega ,para consumo a un estableci-
miento benéfilirO. .

2. Depositar o proceder a la venta en pública subasta, según
las circunstancias, de las especies de tallas reglamentarias no
vedadas, quedando éstas o el importe de su venta a resultas del
procedimiento sancionador. El importe de la venta se depositará en
la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma a
disposición de la autoridad Que deba resolver el expediente.

3. Ordenar la destrucción de las artes, aparejos, artefactos e
instrumentos incautados por antirreglamentarios. levantándose de
ello la oportuna acta, en la que se concreten las caracteristicas Que
los hacen ser considerados como tales.

Art. 14; Contra las resoluciones dictadas por las autoridades
facultadas para sancionar se podrán interponer los recursos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de
1958. La resolución del Conselleiro de Agricultura, Pesca y Alimen
tación pone fin a la via administrativa.

Disposición adicional primera.-Se aplicará. con Carácter suple
torio, en esta materia. para cuanto no haya sido previsto expresa·
mente en la presente Ley o en sus Reglamentos, la Ley de
Sanciones. de 13 de iulio de 1982.

Disposición adicional segunda.-Para la efectividad de la pre·
sente Ley, Y en un plazo de un mes, a partir de su publicación, se
constituirá una comisión de seguimiento integrada por representan·
tes de la Consellerías afectadas. que adoptará las medidas oportu
nas para su coordinado cumplimiento.

Disposición transitoria primera.-Los .expedientes Que se
encuentren en trámite a la entrada en vigor de esta Ley se seguirár
conlonne a la lC2ls1ación aolicada oara su incoación,

Disposición transitoria segl;.nda-Si en el acto de dictar resolu·
ción sancionadora fuesen más beneficiosas para el infractor la~
contempladas en la presente Ley, será de aplicación la misma y a
estos únicos efectos.

Disposición final.-Queda sin efecto y aplicación en el ámbilc
de competencia de la Comunidad Autónoma galle~ la Ley de
Sanciones, de 2J de diciembre de 1961. -

Santiago de Compostela, II de junio de 1985.

GERARDO FERNANDEZ ALBOR
Presidente de la Xunta

. (<<Diario Oficial de Galicia», número lJ9, de 22 de junio de 1985:

ANDALUCIA
15100 _LEY de 8 de julio de 1985 de /05 con~umidores .

usuariOJ: en Andalucía.

El' Presidente de la Junta de Andalueía, a todos los que 1,
presente vieren, sabed: -

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombfl
del Rey -y. por autoridad que me confieren la Constitución y e
Estatuto de Autonomia, promuJa,o y ordeno la publicación de 1;
siguiente Ley:

La presente Ley viene a dar cumplida respuesta, de u~ pa~e
al mandato establecido en el artículo 51 de la Constrroclol
Española. Que encomie~da a los pode~ publicos.la defen~ de lo.
consumidores y usuanOfi, _la promOCIón ~ la. mformaclon r ¡.
educación de los mismos, ~l fomento y audl,encla de, sus orgamza
ciones; y de otra, al ejen;;icio de la competencia e:<clu51va de defens,
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del consumidor y el usuario. que el articulo 18.1. 6.°, del Estatuto
de Autonomia atribu)'e a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de acuerdo con las bases y la ordenación'de la actuación económica
general y la política monetaria del Estado en los términos de lo
dispuesto en los articulo 38, 131 Y 149.1, i1 Y 13. de la Constitu
ción.

La protección del consumidor goza ya de amplia tradición en
los países de nuestro entorno geográfico y culturaL siendo objeto de
especial atención por Organizaciones Supranacionales como el
Consejo de "Europa, la OCOE y, en especial. la Comunidad
Económica Europea, que la constituye en uno de los objetivos
prioritarios de la política comunitaria, cuyas directrices y recomen
daciones encomiendan la adopción de medidas concretas en orden
a la declaración y regulación de los derechos que áfectan a los
consumidores y usuarios, sin olvidar otras acciones económicas,
agrícolas, sociales, de medio ambiente, transpones y energía. por
afectar, todas ellas, a la situación de aquéllos. '

Siendo responsabilidad. de la Administrac~~ ,Autónoma ~r~j
trar los medios jurídicos e lDstrumentales que -Integran UDa palluca
de defensa de los consumidores, no puege.D d~~ocerse los efectos
que su adopción genera, tales como la rCdistnbuClon de la renta que
se c1eriva de la tuteI,t del consumidor, fundamentalmente en favor
de aquellos colectivos sOciales más de,spr~~egidos,el efecto m,oder
nizador de la economia y la profundlzaclon de la democraCla.

El objetivo de la Ley se concreta én la protección del consumi
dor a través de una mejora de la calidad de los bienes y servicios
mediante un adecuado y efectivo control de éstos, garantizando a
los ciudadados una especial protección de los intereses económicos
y sociales aniculados a través de dos elernen.tos básicos: El, fomento
de las asociacione5 de consumidores y lisuanos y la actuación de las
Administraciones Públicas.

Es pilar central de las concepciones que conforman esta Ley la
autodefensa de los consumidores, a través de la autoorganizaci6n
de la sociedad civil en torno al tema. Se busca con ello introducir
un elemento conformador de una nueva dinámica económica y
social de la Comunidad andaluza, dotando a las asociaciones de
consumidores y usuarios de plataformas de acción eficaz y respon
sable. suceptibles de dar soluciones satisfactorias no sólo a los
problemas generales de los consumidores, sino también a los
problemas puntuales e inmediatos de los ciudadanos concIetos en
esta materia. Asimismo, .se establecen procedimientos para que los
representantes de los consumidores y usuarios puedan negar a
soluciones pactadas con los productores y suministradores de
bienes y servicios, de forma que los métodos contenciosos y la
intervención administrativa queden relegados a recursos últimos.
Así, se pretende sentar las bases para superar el período histórico
en el que las medidas de defensa de los consumidores se limitaban
casi exclus.ivamente al intervencionismo de los poderes públicos. a
través de actuaciones de policía sanitaria y mercantil, pasando Cl

otro más ade(:uado a los requerimientos del futuro, en el que
aquéllas ceden su importancia a la autodefensa de los consumido
res. La expansión, capacitación técnica y eficacia de las asociacio
nes que posibilitará el marco que crea la presente Ley no sólo
contribuirá a consolidar la vertebración de la Comunidad andaluza.
sino que determinará un equilibrio económico-social acorde con
los requerimientos de una Andalucía que afronta el comienzo del
siglo XX] y que pretende salir de un nivel de subdesarrollo relativo
para participar con plenitud de la integración en la Comunidad
Econónimca Europea.

La definición de hecho de ese marco adecuado, para la
promoción de la autodefensa de los consumidores, tanto en .10 que
se refiere a la fase de despegue definitivo como a la de acción
mantenida, es el conjunto de actuaciones e iniciativas tendentes a
tal fin por parte de los poderes públicos de la comunidad an~luza.
Esto se refiere a la Administración Autonómica. que tIene la
responsabilidad inicial de coordinar y armonizar todas las actuado
nes .para garantizar su pronto ~ajuste al contenido de esta Ley.
Pero también a las corporaciones locales que, consecuentemente
con la profundización de la filosofia que inspira el Estado Autonó
mico, cada vez irán asumiendo con mayor intensidad estas
acciones que, aunque se pretende que en un plazo razoRable sean
subsidiaria~ de la propi,a sociedad civil, no por ello ~ej8;n de resultar
imprescindibles, especialmente en los momentos iroclales.

Por ,ello, la Ley conti,ene un mandato.que afecta no sólo
directamente a los org¡uusmos que asumen la defensa de los
consumidores y usuarios, sino que también extiende su ámbito de
aplicación sobre diversas instituciones publicas de la COqlunidad
andaluza que, por su actiyidad, guardan una rel~ión di!ecta con
aquéllos, y que deben ser mstrumento de una palluca radl~lmente
innovadora en la materia. Asimismo se arbitran medidas de
articulación y colaboración con las,Ad~inistraciones~ales en un
importante esfuerzo para la consutuclOn de un~ red mteg~ada de
dispositivos de apoyo al consumidor, con la eVIdente finalidad de
un acercamiento de los servicios públicos al ciudadano. - .

CAPITULO PRIMERO

Objew. principios ¡nformadores y ámbito de aplicación

Artículo l." Cdnstituye el objeto de esta Ley de drfensa de los
consumidores y usuarios en la Comunidad Autónoma de Andalu·
cía, en cumplimiento del mandato e:stablecido en el articulo 51, I
y 2, de la Constitución Española.} del ejercicio de la competencia

'exclusiva que el articulo 18.1,6. , del Estatuto de Autonomía de
Andalucía confiere a la Junta de Andalucía.

An. 2.° 1. A los' efectos de lo dispuesto en el articulo
anterior, los poderes públicos de la Junta de Andalucía grarantiza·
tán.con medidas eficaces la defensa de los consumidores y usuarim.
dentro del ámbito de jurisdicción y competencia.

2. La Junta de Andalucía velará especialmente 'i colaborará.
de acuerdo con la legislación vigente. por la defensa de los
consumidores y usuarios' en situaciones catastróficas o de emergen·
cia. o de perturbación grave en el abastecimiento o suministro de
'bienes de primera necesidad y de servicios esenciales para la
Comunidad.

Art. 3." 1~ A tos efectos de -esta· Ley, son consumidores y
usuarios las personas fisicas o juridicas que adquieran. utilicen o
disfruten como destinatarios finales, productos, bienes o servicios.
actividades o funciones independientemente del carácter individual
o social, pó.blico o privado. de quienes los produzcan, suministren
o los emanen.

2. No tendrán la consideración de consumidores y usuarios las
personas fisicas o jurídicas que. sin constituírse en destinatarios
finales. adquieran; utilicen o disfruten bienes O servicios con el fin
oe integrarlos en la organización o ejercicio de una actividad
empresarial, profesional o deprestaci6n de servicios, incluidos los
publicos.

3. A los efectos de esta Ley son destinatarios finales:

a) Las personas fisicas que adquieran, utilicen o disfruten
bienes, productos o servicios cuya exclusiva finaHdad sea el uso o
disfrute personal. familiar o doméstico.

b) Las personas juridicas que adquieran, utilicen o disfruten
bienes productos ° servicios destinados de forma desinteresada,
gratuita o sin ánimo de lucro a sus trabajadores, socios o miembros
o para ellas mismas.

e) Las Entidades asociati"as sin personalidad jurídica que
adquieran, utilicen o disfruten bienes, productos o servicios sm
ánimo de lucro,

c.~ PITULO 1I

Derechos de los consumidores y usuario,l

An. 4.° Son derechos de los consumidores y usuarios. en el
ámbito de la aplicación de esta Ley:

l." La efectiva protecci6n frente a las actuaciones que pN
acción u omisión ocasionen riesgos o daños que puedan afectar a
la salud ° a la seguridad de los consumidores y usuanos.

2." La protección, reconocimiento y realización de sus legíti
mos intereses económicos y sociales.

lO La indemnización y reparación efectiva de daños y perjui
cios producidos en los bienes, derechos o intereses que esta Ley
tutel~ de conformidad con la le~slacjón vigente.

4. La constitución de orgamzaciones y asociaciones de consu-
midores y usuarios ~ travé~ de las cuales ejercerán:

a) La participación en las actividades de las instituciones
públicas andaluzas que directamente les afecten.

b) La audiencia en consulta, '.para la. elaboración de las
disposiciones de ~ráeter general que pued~n interesartes o afectar
les. y en los térmmos .Iegalmente establecid.os. "

c) La representaCión de los derechos e mtereses reconOCidos )'
protcsÍdos en esta Ley.

S.o la información veraz, suficiente, comprensible, objetiva, y
racional sobre las operaciones y sobre los bienes, productos y
servicios suceptibles de uso y consumo, objeto de éstos. de acuerdo
con la normativa vigente.

6.° La educación y formación en relación con, todas las
materias que puedan afectarles como consumid?res y us~ano,s, ,

7.° La especial protección en aquellas situaCiones de mfenon
dad subordinación o indefensión en que puedan encontrarse
individual o colectivamente.

Art. 5." La exclusión voluntaria de la presen~ Ley, la renuncia
previa a los derechos e intereses en ella reconOCidos y a los actos
en fraude de la misma serán nulos de pleno derecho.
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CAPITULO III

Derecho a la protección de la salud y a la segundad

Art.6.0 1. Los bienes. productos y servicios destinados a los
consumidores y usuarios en Andalucia deberán estar elabmados y
ser suministrados o prestados de conformidad con la normativa
vigente, de modo que no presenten previsiblemente peligro para la
salud y la seguridad fisiea. En caso contrario deberán ser retirados,
suspendidos o inmovilizados por procedimientos eficaces.

2. Las Administraciones PUblicas de la Comunidad Autc)..
noma de Andalucía velarán para que, los consumidores y usuarios
conozcan las condiciones y modos de consumo o empleo de los
bienes. productos O servicios. de manera que con su adecuada
observancia no se puedan originar previsiblemente riesgos o daños."
. Art. 7.° Las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía ejercerán la adecuada vigilancia y control
al objeto de prevenir y sancionar la elaboración, utilización y
circula.ción en su territorio de sustancias, bienes, productos y
servicios, que no cumplan las _condiciones reglamentariamente
exigidas para garantizar la salud y la seguridad de los consumidores
\' usuarios de acuerdo con ·Ia legislación vigente..
. Art. 8.0 Serán objeto de una especial vigilancia y control los
bienes y productos de primera necesidad y los servicios esenciales
para la Comunidad, entendiéndose por tales aquéllos que por sus
smgulares características resulten básicos para los consumidores y
li5uanos. _. .

Art. 9. 0 Las Administraciones Publicas de la Comunidad
--\utónoma de Andalucía. sin perjuicio de las que en cada, caso
puedan adoptarse, ejerceran medidas de vigilancia espeCial y
permanente para asegurar el cumplimiento de la normativa regula
dora sobre:

al La calidad higienico-sanitaria de los alimentos y bebidas y
de le'!'> establecimientos donde se elaboren. almacenen ó expendan.

b) El .origen, distribución y utilización de los productos
tóxicos y sustancias peligrosas. ,., .

c) La seguridad. s.alubridad e hi~iene en matena de vlvleQda
e lnslalaciones de éstas de los servicios comunitarios. tales como
tll'ido eléctrico. gas, agua. saneamí¡;Tlto y ascensor. asi como
prevención y extinción de incendios.

d) La seguridad y calidad de los medios de transpor:tes
publicos de personas o mercancias y, en particular. del transporte
escolar.

e) La seguridad en restaurantes, b3res. discotecas. cines, (.ea~

tras, eSl'uC!as y demás lugares de uso o disfrule comunitario,
t) La composición. grado de.lOflamabilidad. toxiCidad y oor·

mas de uso de los productos téxules. así como la segundad de los
Juguetes.

CAPlTlJLO IV

Dert>chos a la protección de los intereses económicos )i sociales

-.\rt. 10. En el ambito de aplicación de esta Ley, la Junta de
--\nd<iluCla comprometerá su política social y económica a la
consecución de la máxima satisfacción y respeto de los derechos e
intereses legitimos de los consumidores y usuarios.

-\.rt. 11. Para·la justa protección y adec~ada satisfacción de los
legilimos intereses de los consumidores y usuarios. los órganos
ccmpetentes de la Junta': de Andalucía, adoptaran las medidas
preCisas para: .

1.0 Asegurar el reconocimiento y apoyo en la 'Comunidad
-1, utónoma de Andalucía del colectivo formado por los consumido-
res y usuarios como grupo social y económico. ·con vistas a su
participación activa, representación y audiencia.

2. 0 Tutelar a los consumidores y usuarios en el ejercicio de su
hbertad de acceso- al merCiRlo así como en la libre aeeptación de
las ofertas y promesas al públi~o de bienes o servicios en co~dicio
nes de igualdad de trato, especialmente en caso de monopolIo o de
pOSición de dominio en el mercado. .

3. o Garantizar el justo equílibrio de prestaciones en las rela
ciones económicas de los consumidores y usuarios con la Adminis-
tración Pública andaluza o con Entidades o Empresas, públicas o
privadas. gestoras de servicios públicos dependientes de la Comu--
Dldad Autónoma de -AndaluCía .

4. o Solicitar de los órganos y autoridades competentes. encar
gados de controlar y sancionar la acti ....idad publicitaria, el efectivo
eJerCICIO de sus funciones conforme a la legislación vigente, de
modo que los consumidores y usua{ios sean destinatarios de una
publicidad sujeta a los principios de legalidad, veracidad y autenti
Cidad.

Art. 12. Los óre:anos compelentes en materia de consumo, Sin'
perjuicio de las atnbuidas a otros órganos y' de acuerdo con la
normativa vigente. vigilaran y desarrollarán sistemas de control a
fin de conseguir en Andalucía: -

a) La exactitud en el peso'; oledida de los bienes y el correcto
suministro de los servícios.

b) La exposición y transparencia de los precios al contado o a
plazos, y de las condiciones económicas o negociales de los
servicios postventa ofreeldos en la adquisición de bienes duraderos.

c) La legalidad de los precios de los repuestos de los bienes al
aplicarlos en las reparaciones y mano de obra. traslado y visita.

d) La adecuación estricta a la normati ....a vigente sobre régl~
men de comprobación, reclamación, garan tia y posibilidad de
renuncia Q ·devolución que se ofrezca. prometa o estipule con los
-consumidores y usuarios.

eJ La efectividad y satisfacción del derecho de los consumido
res y usuarios a un adecuado servicio técnico y la existencia de
repuestos durante un plazo detennin.do y razonable en la: contrata-
ción de bienes de naturaleza duradera. '

O El derecho a la entrega de pres~puest9s previos, clara y
debidamente explicados, en la prestación de servicios técnicos de
reparación o mantenimiento de bienes de naturaleza duradera.

g) El derecho a'la entrega del documento original o copia
acreditativa de las transacciones comerciales o de la correspon
diente factura. contraseña. recibo,.justificante, sellados y firmados.
extendidos cod claridad y sencillez, y debidamente desglosados. En
caso de venta o contratación de bienes, productos y servicios con
caracter masivo y ordinari~ se vigilará y controlará la entrega de
bil1etes mecanizados en los que han de constar nece~ariamente los
datos indentificativos del negocio o establecimiento y los signos o
claves de los productos o servicios contratados o adquiridos.

h) La efectiva aplicación y e~tricto cumplimiento de las
disposiciones vigentes referentes a la elaboración. distrib~ción,
información. publicidad, promoción,_ oferta y venta de bIenes.
productos y servicios. .

i) La elección, por parte del consumidor y usuario, del. sistema
de pago -correspondiente, sin perjuicio de la cuantia míOlma que
reglamentariamente se establezca para los pagos periódicos en caso
de domiciliación bancaria.

CAPITULO V
Derecho.de información

An. 13. A los efectos de dar protección jundica al derecho
contemplado en este capítulo las Administrciones Públicas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán medidas eficaces
dirigidas a:

a) Facilitar a los consumidores y usuarios toda clase de
información sobre materias o aspectos que les afecten o interesen
directamente' y, de modo panicular, sobre la construcción de
viviendas en régimen de licencia y de inspección o de protección
oficial.

b) Tutelar a los consumidores y usuarios frente a las prácticas.
metodos y sistemas de publicidad, promoción o comunicación que
atenten contra la libre y racional elección entre las ofertas concu
rrentes en el mercado, sin perjuicio de la aplicación de la normativa
vigente, .

c) Prohibir la divulgación o emisión, en los medios de
comunicación social de los que sean titulares la Junta de Andalucía
o las Administracíones Locales, de mensajes o comunicaciones
publicitarias de carácter comercial dirigidas a.los niños, y estimular
la no realización de este tipo de publicidad en los medios' de
comunicación social andalüces de carácter privado.

d) Promover y facilitar el acceso de los consumidores y
usuarios, a .través de sus organizaciones o asociaciones. a los
medios. de comunicación social de los" que sea titular la Junta de
Andalucía.

e) En los me4ios de·'comunicaciáD social de· los que sean
titulares la Junta de Andalucía y las Administraciones Locales. se
prohibirá la publicidad que atente a la dignidad de la mujer o.de
los grupos étnicos, culturales o sociales.. - .

f) Facilitar a los. consumidores. y usuarios la información
necesaria que les permite identificar los bienes y servicios produci-
dos por Empresas andaluzas. .., -, _

An. 14'. L En la defensa de los intereses colectivos de los
consumidores y usuarios, yde acuerdo con la normativa vigente,
los sujetos responsables de la producción, comercialización. distri~
bución y venta de Ilienes ,y productos o prestación de servicios
están obligados a ofrecer una infonnación veraz, suficiente y
comprensible sobre las caracteristicas, de los mismos ·en lo que
afecten a su (tSO y consumo.

2. La obligación de informar a que se refiere el apartado
anterior será igualmente exigible en el. tráfico inmobiliario di"
viviendas que se desarrolle en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, al objeto de que los consumidores y usuarios pu~dan
conocer la calidad y los sistemas de puesta en obra de los matenales
de construcción '1 de las instalaciones de los Jervicios de todo tipo,
tanto individualIzados como comunitarios,
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3. La Ju.nta de Andalucía garantizará y·promo"·erá el derecho I

a la infonnacién de los términos antenomente indicados.
4. Sal\'o en -Jos casos en Que expresamente se _encuentren

reglamenrados. el secreto de fabricación no podrá ser invocado para
cumplir 13. obligación de informar.

Art. J5. Todas la Quejas y reclamaciones que se presenten por
escrito deberán ser contestadas por las Administraciones compelen
tes y por los sujetos responsables comprendidos en el párrafo
primero del artículo 14'mediante escrito razonado a los inieresa-
dos. "

Art. 16. Los medios de comunicación social .de los Que sea
titular la Junta de Andalucía dedicarán espacios y programas. no
pubticitarios, a la información de los consumidores y usuarios. En
tales esPacios -y programas, de acuerdo con su contenido y
finali<lad, tendrán acceso y Participación las organizaciones y
asocittciones .de consumidores, así como los sectores, públicos. y
p'rivados, suministradoTe~ de biene,s y servicios. afectados· por
dicho contenido y fina:Iidad.

An. 17. 1. A los efectos de lo dispuesto en el articulo 13.1.
se~ Oficinas de)nfontlll9ón.áI Comsumidor yal Usuario de
titúlatidad pública. • ...'. . ..

:2. r..sOficinas de Información al Consumidor y al Usuario de
titularidad pública son órganos de información y asesoramiento a
los ..consumidores y usuarios en el ámbito de la Comunidad
Autónoma. .

3. Son funciones de estas .Oficinas de Información al Consu
midor:

a) La información, ayuda y orientación a los consumidores y
usuarios para el adecuado ejercicio de sus derechos. .

b) Recepción, registro y. acuse de rec~bo de denu,!c~~s y
reclamaciones de los consumIdores y usuanos~ y su remlslon a
Entidades y órganos correspondientes.

c) Servir de cauce de mediación voluntaria en conflictos.
d) Elevar. a instancia de las partes interesadas. solicitud de

dictamen o. en su caso. de arbitraje al Consejo de Consumo
correspondiente, acompañando a la citadJ. solicitud información,
completa y detallada de la cuestión. . .

el Suministrar, a través de los ó'rganos de la ConseJena de
Salud y Consumo, la información_ requerida por las distintas
Administraciones PUblicas.

f) Recibir peticiones concretas, elevando éstas a las autorida
des competentes, a fin de modlficar algunos de los servicios Que
prestan, o bien establecer otros nuevos si se .consideran necesarios.

g) Facilitar a los consumidores y usuanos los dalOS referentes
a registro y aUIOrizaci6n de produ~tos o servici9s? así como d,e los
que !se encuentren suspendidos, retirados o prohibidos pecsu ne5lgo
o peligrosidad; sanciones firmes por infracciones contra los de!e
chos de los consumidores y usuarios y la regulación de los preclOS
y condiciones de productos o servicio de uso o consumo común,
ordinario y $eneralizado. ,

h) Reahzar campañas informativas tend~ntes a conseg~nr un
mejor conoC"imiento por parte de ,los. ~onsuml~ores y usuanos en
relación con sus derechos y obltgaclOnes. aSl como desarrollar
programas d¡rigidos a mejorar el nivel de educación especí~ca y
formación de los mismos. Para el desarrollo de la campanas y
programas podrá contarse con las propuestas y colaboración de las
Asociaciones de Consumidores existentes dentro del ámbito de su
actuación.

i) Asistir a las Asociaciones de Consumidores y l!suarios, .así
como facilitar a los ~nsun;Jidores 'i ~suarios toda la mfo.rm,aclón
necesaria sobre la eXistenCia y 8Ctlvl<lades de estas aSOCiaCiOneS,
potenciando así el fomento del asociacionismo de aquéllos.

j) Disponer la- documen~ón ~nica. y j~ridica sob~e temas
de consumo, así como potenctar su InVestigacIón y estudiO.

4. Queda prohibida toda forma de publicidad expresa o
encubierta en las Oficinas de Información al Consumidor y al
Usuario a las que se refiere este anjculo. .. . .

Art. 18. 1. r.. creación y ubicáción de las afiaDaS MUruCIPll:
les de Información al Consumidor y al Usuario ~.efectuara
atendiendo a los criterios de eficacia y de mayor proXJmldad a los
conSumidores y usuarios. . . ' ..

2~La Junta de Andalucia fomentará especialmente la creaclon
de Oficinas Municipales de Información al Consumidor:

a) En las mancomunidades o agrupaciones de m1:lnj~ipios,
b) En todos los municipios, capitales de provmcJa de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) En los municipios de más de 20.000 habi~':1tes.
d) En los municipios de alto grado de poblaclOn flotante, en

la forma en que se establezca reglamentariamente, '

An. 19. Las Diputa;¡ones Provinciales, dentro de su ámbit~
tenitorial. podrán asumir la función de información a I~ consuml-
dores y usuarios en aquellos muni~ipios donde n? se disponga de
Oficinas Municipales·de Información al Consumidor.

. An. 20. La Junta de Andall!\:ía. a través de la COljseJeria de
Salud y Consumo. co.ordinará la labor de las Oficinas de Informa
ción al Consumidor y al Usuario de titularidad pública y podra
prestar a las mismas el apoyo técnico y económico necesano par~

su implantación y funcionamiento. en los térininos que reglamenta
riamente se detennine, -CAPITULO VI

Derecho a la educación J' a la formació/1

, Art.. 21. Para la adecuada -satisfacción de los derechos de
educación y formación de los consumidores y usuarios. las Admi
nistra"iones Públicas de la Comunidad Aut6nom, de Andalucía
organizarán. promoverán e incentivarán, en la forma que regla
mentariamente se determine. programas de educación y formación
a los consumidores y. usuarios en Andalucía para contribuir a:

, a) El desarrollo a la capacidad de ejercer una elección libre)
racional.de los bienes, productos y servicios arenados, así como
una correcta y más beneficiosa utilización de los mismos.

b) r.. divulgación eleI conOCimiento básico Y elemental ael
funeton.arniento del mercado, así como de los medtos e in!itrumen
t06 para ejercitar y satisfacer 10$ derechos e intereses legítimos de
los consumidores y usuarios. '

c) El desarrollo de "la conciencia individual y colectiva sobre
la necesidad de adecuar las pautas de 'consumo a la utilización
racional de los recursos naturales.

d) La divulgación de conocimientos s~bre medidas de preven·
ción de riesgos y daños que puedan denvarse del consumo de
productos o de la utilización de bienes y servicios.

e) La formación especializada de educadores y enseñantes en
materia de consumo.

f) La divulgación del conocimiento básico y elemental de la
presente Ley.

Art. 22. La Junta de Andalucía. a través de la Conscjena de
Educación y Ciencia, fomentará la edocación en temas de con
sumo. en todos los diferente ciclos educativos, en la forma que se
ajuste a la finali<Uid pedagógica de cada uno de los mismos,

Art. 23. La Consejería de Salud y Consumo de la JUfltas de
AndalUCÍa desarrollará y coordinará programas de formación para
educadores, consumidores y usuarios. y especialmente para los
cuadros técnicos de las organizaciones y asociaciones de consumi
dores y usuarios, así como el desarrollo de actividades de especiali
zación para el personal de las Administraciones ~ú~licas de
Andalucía vinculado al área de consumo. Las ASOCIaCiones de
Consumidores y Usuarios' serán oídas en la elaboración de los
citados programas.

Art. 24. Los medios de comunicación social de Jos que sea
titular la Junta de Andalucía dedicarán en sus respectivas progra
maciones espacios no publicitarios.' destinados a la educación )
formación de los consumidores y usuarios, en la forma que
reglamentariamente se determine.

CA PITULO Vil

Derecho de participación, representación y audiencía 'en consulla

Art. 25. Las organizaciones o asociaci9nes de consumidores ~

usuarios de Andalucía, constituidas de conformidad ron la legi!ola
ción vigente, son cauces de participación en los asuntos públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía que les afecte,' así como de
representación, consulta y defensa de los derechos e iJltereses de los
consumidores y usuarios.

Art. 26. l. A jos efectos de la presente Ley, se· consideran
organizaciones o asociaciones de consumidores y üsuarios las
constituidas conforme a la Ley' de Asociaciones, cuyo objeto social
determinado en Jos Estatutos de las mismas sea la defensa,
información, educación, formacióil, asistencia y representación de
sus asociados como consumidores y usuarios, así como la defensa
de los intereses colectivos de los ciudadanos en cuanto a su
condición de consumidores y usuarios en general.

2. Asimismo. se consideran asociaciones de ·consumidores y
usuarios a los efectos de esta Ley las Entidades constituidas en
Andalucía exclusivamente por consumidores y usuarios con arrcllla
a la Ley de Cooperativas Andaluzas que reunan las siguientes
condiciones:

a) Incluir dentro de su objeto social, en los Esta(utos. la
defensa, asistencia, informadón, educación y formación de los
mismos como consumidores y usuarios.

b) Formar un fondo social integrado por las aportaciones de
los socios y por el 1~ por ·100. como ~ínimo, de 19s excedentes
netos de cada ejercicio económico. destmado exclUSivamente a la
defensa, infonnación, educación, y formación de ~os socios. en
materias relacionadas con el consumo.
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Art. 17. L Las organizaciones o asociaciones de consumido:
res \' usuarios de Andalucia. podrán gozar de los beneficios que les
rrcónoce la presente Ley y sus disposiciones reglamentanas y
cory-:plementarias cuando reúnan las siguientes condiciones:

a) Figurar inscrita en. el Registro. Público de Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de AndaluCl3. que a tal efecto se c[ea en
la Cctlsejeria de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía.

b) Aplicar los medios de fomento y ayuda. que se les otorgue
para tal fi:1. a la exclusiva defensa de los consumidores y usuarios.

e) Tener un funcionamiento democrático en todo lo relacio·
nado con la toma de decisiones. elección de los órganos directivos
y elaboradón de los proJTamas de actividades.

d) Cumplir los requisitos que reglamentariame"nte se establez·
can para cada tipo de beneficios. teniendo en cuerita, entre otros.
criterios de implantación territorial. número de asocil)dos y progra·
mas de actividades a desarrollar. -

1. - No podrán disfrutar de los benefiCios a los que aJude el
apartado anterior en los términos Que reglamentariamante.. se
determine. las organizaciones o asociaciones t;le consumidores y
usuarios que incluyan como asociados a personas jurídicas con
animo de lucro. perciban avudas o subvenciones de Empresas o
agrupaciones de Empresas suministradoras de bienes o servicios a
los consumidores y usuarios. o efectúen publicidad no exclusiva
mente inronnatiya de dichos bienes o servicios.

·\rt. 18. Son derechos de las organizaciones o asociaciones de
consumidores y usuarios en Andalucia:

l.0 Ejercer las correspondientes acciones judiciales y extraju·
diciales en defensa de los socios. de la asociación y de los intere$Cs
colectivos de los consumidores 'i usuarios en general, de conformi·
dad con la ~e~islación aplicable. . . ,.

2.° Sohcltar y poder ser declaradas de uuhdad pubhca 'i gozar
de \2.S correspondientes exenciones y bonificaciones fiscales legal
nlt'!1t,-, ~stJ.blecidas.

J." Representar a los consumidores y usuarios en los Consejos
de Consumo que territorialmente ks í..'orrespondan. del modo que
reglamc-ntariamente se determine. , .

4.° Solicitar y obtener informaCión de las AdministraCIOnes
Publlcas de AndalUcía, Que las apoyarán en la consecución de sus
fines. especialmente en el ámbito de la información y educación de
los í..'onsumidores y usuarios.

5.1) Promover el ejercicio de las acciones tendentes a solicitar
(''1 procedimientQs administrativos el cese de practicas engañosas o
fraudulentas en la oferta, promoción y publiCidad de bienes y
servicios realizadas en la Comunidad Autónoma de AndaJucia.

6.° . Exigir la rectificación pública de .las comunicacio:les e
InformacIones publicitarias engaiiusas o ilícItas y ejercitar en estos
casos l'! correspondiente derecho de réplica, de acuerdo_ con la
normativa vigente.

7° Integrarse en agrupaciones o federaciones con idémicos
fines y de ámbito territorial más amplIo.

·\rt. 29. l. Las organiz~ciones y asociaciones de consum~do,:
res ~ usuarios ajustaran sus actuaciones a los principios de buena
f:: y [(-alud. no pudiendo divulgar datos que no se encuentren
respaldados por acreditaciones. resultados analiticos o controles de
cillidad suficientemente contrastados.

~. Sin peljuicio de la responsabilidad civil y penal en que
p'.Jdieran incurrir las organizaciones'o asociaciones de consumido
res y usuarios, será causa de supresión del apoyo oficial Que reciban
;. lIe suspensión temporal o-definitiva en el Registro Público de
--\50daciones de,Consumidores y Usuarios de Andalucía, la divul~
gación por parte de éstas de inrormaciones erróneas, producidas
por dolo o, nesligencia, y Que ocasionen a los fabricantes. producto--
res o dlstrtbutdores daños o peljuÍt'ios. _

3. -Los suministradores de bienes o los prestadores de servi·
cíos tienen derecho a exigir rectificación publica o cesación de
actividades temerarias de las organizaciones o asociaciones de
consumidores y··uSuarios.

4. Las asociaciones de consumidores y usuarios coJaboraran
con las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de
;ndalucia en la consecución conjunta de los objetivos de la
presente Ley. I I

-\n. 30. Las or.lU\nizaciones o asociaciones de consumidores y
usuarios legalmente con~tituidas en Andalucía podrán estar repre
~..:n!adas. en la forma que reglame'.ltariame':lte ~ determine. e!1- los
organismos públicos de la Comumdad Autonoma de Andalucla, al
objeto de hacer efectiva su panicipación en todas aquellas cuestio
nes que puedan afectarles directamente como tales consumidores y
usuanos.

Art. 31. l. Las organizaciones o asociaciones de consumido
res \' usuarios radicadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
hab'ran de ser oídas en consulta en el procedimiento de elaboración

de las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía
relativas a materias que afecten directamente a los consumidores 'i
usuarios.

2. Será preceptiva su audiencia en consulta en los siguientes
casos:

a) Elaboración de los reglamentos de aplicación de esta Ley.
b) Propuestas de las tarifas de servicios públicos cuya compe·

tencia ostente la Junta de Andalucía.
e) Establecimiento de las. condiciones generales de los contra

tos de Empresas que prestan servicios públicos en Andalucia en
régimen de monopolio. _ .

d) En los supuestos en que por Ley se establezcan.

3. Se entenderá cumplido·eJ preceptivo .tramite de audiencia
respecto de ellas. cu~ndo' las organiza~iones o asociacione~ de
consumidores y usu:anos ~ encuen~~n representadas en..los orga·
nos colegiados Q.ue lO.formen o JJ8!lIClpen en la e1a?o.raclO." de las
disposiciones normativas o adopa.6n de aClos admlOlstratlvos. En
los demás casos. la notificación o comunicación a efecto de ser
oídas se dirigiráJ1 a la ~sociació~, federació~ o agrupació.n, de~ig.
nada o designadas medIante un SIstema electivo en~re las lOscntas
en el Registro Público de Asociaciones de Cons~mldores y Usua
rios de Andalucía, en la forma que reglamentanamente se deter-
miM; .

4. las asociaciones empresariales. radicadas en la ('olnunIda~

Autónoma de Andalucía. serán oidas en consulta en el procedi
miento de elaboración de las disposiciones de carácter genl"ral
relativas a materias Que les afecten directamente, y de acuerdo con
las especificaciones establecidas en el apartado .anterior. .

Art. 32. El Consejo de Gobierno de la- Junta de Andalucla
fomentará la colaboración entre organizaciones o asociaciones. de
consumidores y usuarios, si-ndicatos de trabajadores y las orgaDlz¡I
ciones empresariales de Andalucía.

CAPITULO VllI

SituaciUIICS d: inferioridad.. subordinación e indt:fensión

·Art. 33. Los órganos y servicios de la Junta de Andalucía
competentes en materia de consumo promoverá.n las medidas
adecuadas para suplir las situaciones de inferioridad. subordina·
ción o indefensión en que puedan encontrarse individual o
colectivamente los consumidores y usuarios en Andalucía.

Art 34. 1. la Junta de Andalucía potenciará en las· áreas y
comarcas económicamente deprimidas el ejercicio de sus compe~

tencias y funciones de información. inspección, prevención y
sanción en materia de consumo.

2. Asimismo. se fomentará la adopción de medidas eficaces
para facilitar el desplazamiento por zonas urbanas. utilización de
transportes y serviCIOS públicos a.los ancianos y disminuidos fisicos
;:' sensoriales.

CAPITULO IX

Infracciones y sanciones

Art. 35. 1. Las infracciones administrativas en materia de
consumo que atentaren contra los derechos e intereses legítimos dé
los consumidores y usuarios ubicados en el ámbito territorial de la
Comunidad .Aut6noma, serán objeto de incoación de expediente
por los órganos competentes de la Junta de Andalucía. Que no se
lOhibiran a favor de otras Administraciones Autonómicas, y para
lo que se ajustarán al ,procedimiento sancionador vigente._

2. Son órganos competentes para la imposición de, sanciones
e incoación de expedientes:

a) El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, para la
imposición de sanciones de hasta 100 millones de .pesetas,
pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quintuplo del
valor de los productos o servicios objeto de la infracción.

"b) El Consejero de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía,
para la imposición de sanciones de hasta 2.500.000 peseta&.

c) El Director general de Consumo de la Junta de Andalucía.
para la imposición de sanciones de hasta 1.000.000 de pesetas.

d) Los Delegados provinciales de la Consejeria de Salud y
Consumo. para la incoación de expedientes e imposición de
sanciones de hasta 100.000 pesetas.

3. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá
acordar. como medida cautelar. la suspensión temporal de las
actividades de Empresas radicadas en Andalucía.

Art. 36. La clasificación de infraccione'S y regimen de gradúa~

ción de las sanciones se llevará a efecto de confonnidad' con lo
establecido en la legislación general vi~enre.

Art. 37. Se suspenderá la tramitaCión del expediente adminis
trativo que h~biere sido incoado si por los mismos motivos se
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DISPOSIClON DfROGATORIA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

JO'iL RODRI(il'EZ DE LA 1:l0IH,c·[ 1\
y C~Mny.1,:-"

I'rl'~I,knk de la Junta cC-\J1d.,iU';"

RESOLUCIO.".' dr J() de julio de/985. del SCl"ricio
Territorial de Các('!"('s di' la Consejería de Indlistria .l"
Energia, refercn1l' al /(,I'antamiento de actas pl"CllaS (:
la ocupación de los rer1"l~}WS afectados por la.5 o/;ras de
la línea centrQ de seccionamiellto y protección. Línco
Casar de Cáceres-Sierra de Fuentes. Empresa: « Eh"."
trica del OeSTe, Sociedad Anónima',. Refer(l1( fu
AT-3985. .

EXTREMADURA

PABLO REClO~RJ ~s
( ()!I:>fiao dt' Salud ~ Conwr,u

15101

Con esta fecha se remite para su inserción en el «Boletín
Oficial. de la provincia y al periódico «Ho)'», anuncio detallado de
la petición formulada por la Empresa referida. señalando días y
horas en que se llevarán a efecto los levantamientos de las actas
previas a la ocupación de los terrenos afectados, conforme a lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa )
disposiciones complementarias.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Término municipal: Cáceres. -Finca: Velincoso. Propietaria:
fun"dación f. Valhondo Calaff.

Cáceres, 10 de julio de 1985.-EI Jefe del Servicio.-3.657-D
(54301 j.

Quedan derogadas toda5 las disposiciones que se opongar: a lo
dispuesto en esta Ley.

Sevilla. 8 de julio de- 1q~5.

Primera.-Anualmente duranle un período de tres años. el
Consejo de Gobierno presentará Memoria de la actividad dt.'sarro
lIada (n apncación de la presente Ley.

Segunda.-En el plazo máli.imo de seis meses a partir de la
publicación de la presente Ley se cons1ilulrá el Consejo Andali,17 d~

Consumo.

Primera.-l. En todo lo no previsto en la presente Ley )
normas que la desarrollen o complementen. sera de aplicación la
Ley 26/1984, de 19 de julio. General para la Defensa de lo',
Consumidores y Usuarios.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 34. será de
aplicación el Real Decreto 1945/1983. de 22 de junio, por el que"
regulan las infracciones. y sanciones en materia de defensa dC' los
consumidores y usuarios y de la producción agroalimentaria. sin
perj uicio de sus ulteriores modificaciones o adaptaciones.

3. El Consejo de Gobierno podrá actualizar la cuantía de los
límites sancionadores a que se hace referencia en el artículo 35 de
la presente Ley.

Segunda.-Se autoriza al ('ons('jo de Gobierno de la Junta di..'
Andalucía para dictar las disposic!ones necesarias de aplic"clon )
desarrollo de la presente le).

DISPOSICIONES FINALES

confcrmidad con lo di~i)Ueslo 1,'0 la Lc) 3/1983. de I de junio. de
Organización Territorial de la Cumunidad Autónoma de Andalu
cía.

,
hubiese instruido causa penal ante los Tribunales de Justicia, y en
tanto 'éstos no resuelvan, se mantendrán en ledo caso las medidas.
cautelares adoptadas para la salvaguarda de la salud y de la
seguridad de las personas.

An. 38. l. El personal adscrito a la Dirección General de
Consumo de la Junta de Andalucía. en eLejercicio de sus funciones
de vigilancia y control. tendrá la consideraoón de autoridad. y
estará facultado para requerir y examinar cuantos. elementos
puedan contribuir a un mejor cumplimiento de su misión.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin
perjuicio de las facultades de inspección atribuidas a otros órganos
de distintas Administraciones Públicas. que coordinarán su labOr
para una mayor _~ficacia en la gestión.

Art.39. De conformidad en lo estabfecido en el artículo 72 del
Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Junta de Andalucía podrá
celebrar convenios con el Estado u otras Comunidades Autónomas
para lograr una más adecuada y eficaz actividad inspectora y
sancionadora en materia de consumo.

CAPITULO X

El C(.msejo Andahtz de Consumo

;Art. 40. J. Previa audiencia de .los sectores interesados. se
crea el Consejo Andaluz de Consumo, que estará integrado, ~n la
forma que reglamentariamente se determine. por una representa
ción de las organizaciones o asociaciones de consumidores y
usuarios. de las organizaciones empre~riales y de las Administra
ciones Públicas radicadas en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. El Consejo Andaluz de Consumo asumirá funciones consul
tivas. de mediación y arbitraje. en materia de defensa de los
consumidores y usuarios. cuando las cuestiones planteadas excedan
del ámbito provincial. o cuando se eleven al mismo por los
Consejos de Consumo de ámbito territorial más restringido.

3. En el ejercicio de su función arbitral el Consejo Andaluz de
Consumo atenderá y resolverá con carácter vinculante y ejecutivo.
para ambas partes, las quejas o reclamaciones de los consumidores
y usuarios, siempre que no existan indicios racionales de delilo.
alentado conlra la salud. lesión o muerte. Quedará siempre a salvo
lo que corresponda a la competencia de los Juzgados y Tribunales.

4. El sometimiento de las partes a este sistema arbitral será
voluntario y deberá constar expresamente por escrito.

S. El Consejo Andaluz de Consumo podrá delegar las funcio·
nes consultivas y de mediación en órganos subordinados de ámbito
sectorial que pudie@n establecerse.

6. Reglamenlariamente se establf"ccrán los procedimientos de
actuación del Consejo Andaluz de Consumo.

Art. 41. 1. En cada provincia de la Comunidad Autónoma
de Andalucía se crea un Consejo Provincial de Consumo. que
asumirá funciones consultivas, de mediación y arbitraje en materia
de defensa de los consumidores y usuarios. dentro de su ámbito
territorial. y de forma análoga al Consejo Andaluz de Consumo.

2. Reglamentariamente se delerminará la composición y pro
cedimiento de actua~ión deJos Consejos Provinciales de Consumo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. A los efectos de lo previslo en la presente Ley.
reglamentariamente se adoptarán bs medidas necesarias para
complC'tar la red integrada de laboratorios públicos de la Comuni
dad. Autónoma de Andalucía. A tal fin, los laboratorios y otros
dispositivos técnicos de apoyo a la defensa del consumidor, que
dependan de las Administraciones Locales. estarán coordinados
por la Junta de Andalucía, ajustándose á los criterios de planifica
ción que por la misma se establezcan.

2. La Junta de And8lucía podrá concertar, además, y a través
de la Consejería de Salud y Consumo, la colaboración técnica con
'laboratorios y Entidades dependientes de instituciones o corpora
ciones públicas o privadas para el mejor desarrollo de sus funcio-
nes, en orden a la eficaz protección y defensa de los consumidores
y usuarios. . ,

.Segunda..-La Junta de Andalucía podrá' delegar en las distintas
Entidades locales incluidos en su estructura territorial, competen
cias en maleria de defensa de Jos consumidores y usuarios. de


